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Tengo el honor de tcarumítitle adjunto, para ínfcrmaci¿n de la Asamblea 
Genoral y do1 Conaojo de Seguridad, el twto do la dwlaraui6n aprobada por la 
Conforeneta Intetnaoional de &mdfantes en Solidaridad con la Lucha de los 
Estudiantes del Africa blrridionalr celebrada en Londree 3el 31 de julio al 3 de 
agosto de 1987 (v&ase anexo). 

La Conferencia fue organizada por el Comili Especial contra el AmrtheiB en 
aooperaeí&n con al Movimiento BritAnicc contra el ADartheid y la Uni& Nacional de 
Brtudíanter (Reino Unido de Gran Bretefis e Irlanda del Norte). 

Le agradeaerfa que hiaíera dietríbuir la presente oarta y BU anexo como 
documento de la Ammbles General en relacibn uon el tema 33 del programar y del 
Conrejo de Seguridad. 

(Firmado) Joeeph ta. GAWBA 
Preridente del Comite Especial 

contra el Apartheid 

87-25554 6558e / . . . 
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ANEXO 

Declaracibn de la Conferencia Internacional de Estudiantes en Solidaridad 
con la Lucha de los Estudiantes del Africa Meridional 

Preámbulo 

La Conferencia Internacional de Estudiantes en Solidaridad con la Lucha de 
los Estudiantes del Africa Meridional fue organizada por el Comité Especial de las 
Naciones Unidas contra el Apartheid y se celebró en Londres del 31 de julio al 
3 de agosto de 1987, en el Goldsmiths College de la Universidad de Londres. 
El Movimiento Britbnico contra el ADartheid y la Unión Nacional de Estudiantes del 
Reino Unido de Gran Btetalle e Irlanda del Norte cooperaron con el Comité Especial 
en la organización de los servicios de la Conferencia. 

Presidida por el Excelentisímo Sr. Bayo Lawal, Comodoro de la Fuerza Aérea 
y Ministro de la Juventud, Deporte6 y Desarrollo Social de Nigeria, la Conferencia 
convocó a representantes y dirigentes de organizaciones estudiantiles y juveniles 
de carácter nacional, regional e internacional , a var íos brgams de las Naciones 
Unidas, así como a movimientos de liberación nacional y a organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales dedicadas a la lucha contra el apartheid. 

Las organizaciones estudiantiles de cinco continentes declararon un6nimementea 

8) Su total rechazo del sistema de aeartheíd, que representa un crimen 
contra la humanidad y no es susceptible de ser “reformado”; 

b) Su total oposíci6n a la ocupací¿n ilegal de Namibia por Sudáfrica y su 
condena de los crimenes brutales cometidos por la fuerza militar de ocupación de 
Sudáfrica contra el pueblo de Namibia1 

Su condena de la guerra de agresión y de desestabilizacibn del r&gimen de 
contra los Estados de primera linee, incluidas las acciones de sus 

UNITA y MB& y su pleno apoyo a los gobiernos y pueblos de los Bstadoe 
de primera linea en su lucha por defender su integridad territorial y su soberaniat 

d) Su total solidaridad con la lucha de los estudiantes de Sudáfrica, 
Namibia y los Estados de primera línea en su esfuerzo común por eliminar los males 
del apartheíd, del racismo, del colonialismo y de la explotación en el Africa 
meridionalr 

el Su total solidaridad con el movimiento de liberación nacional de 
Sudáfrica, el Congreso Nacional Afr’- 1 -ano de Sudáfrica (ANC) y la Organización 
Popular del Africa Sudoccidental ;LAPO) de Namibia que congregan a todos los 
sectores del pueblo oprimido, entre ellos a los estudiantes y jóvenes en general, 
que libren juntos una lucha contra un enemigo común - el régimen de apartheid - con 
objeto de crear una Sudáfrica no racial, democritíca, unida y no fragmentada y de 
asegurar la auténtica independencia de Namibia. 
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La Conferencia reconoció además suet 

1. La creciente intensificación generalizada de la lucha del pueblo de Sudbfrico 
está llevando al régimen de apartheid hacia una crisis politica, econ&nica y 
social cada ves la88 profunda, de la que no está en condiciones de salir por si 
mieraO. Las acciones del régimen de Bothat 

i) 81 reimponer el estado de emergencia; 

ii) En sus ataques contra el COSATU; 

iii) En sus detenciones en mesa) 

iv) En su utilización de vigilantes; 

VI En el reciente asesinato y secuestro de miembros del ANC en Estados 
africano5 vecinos~ 

vi) En las restricciones draconianas impuestas a los medios de información8 

vii) En el seBalado incremento de las sentencias de muerte contra los 
oponentes al apartheidt y muchas otras aaciones similares, 

muestran todas ellas las caracteristicas de un regimen desesperado incapaz de 
gobsrnar salvo por los medios más represivos y brutales. 

2. Los recientes actos de Pretoria encaminados a preparar el terreno para una 
declaración unilateral de independencia de Namibia dan nuevas prueba5 de que 
Sudafrica no tiene ninguna intenci&n de aplicar el plan de descolonieaci¿n de las 
tJaaiones Unidas para la independencia de Namibia, aprobado en la resolucí6n 435 
(1978) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Bin embargo, las hondas 
divisiones y los conflictos existente5 dentro de esa entidad titere denominada 
“Gobierno transitorio de Unidad Nacional’ , nombrado e instalado por Sud/frica 
el 17 de junio de 1985, constituyen un reflejo de la honda crisis con que se 
enfrenta Pretoría respecto de Namibia y de la cual parece incapaz de salir por si 
mismo, crisis que se ha ahondado decisivamente a medida que la SWAW intensificaba 
la movilieacith de sus fuerzas militare5 y de las masas en general contra la 
ocupaci¿n ilegal de su territorio por Sud6frica. Ccnw cons&-*?*ncia de esta 
oreciente intensificación de la lucha del pueblo de Namibia, dud¿frica ha 
incrementado su represión, y a trav&s de un incremento masivo y sin pretcedentes de 
su puMio militar, combinado con un conjunto de nleyes de seguridad” represivas, 
muchos civiles deeaparecen día a día sin dejar rastro. 

3. Los estudiantes y los jóvenes en general esth en la vanguardia de la lucha en 
Sud¿frica y en Namibia y, en consecuencia, han sido blancos especiales para las 
detenciones, las torturas y los asesinatos. En particular, las mujeres son 
victimas de una triple carga de opresión bajo el apartheid, compartiendo la 
opresión nacional y la explotación de clases con los hombres, además de la 
discriminacián tradicional de que son objeto por razón de su sexo. En la propia 

/ . . . 
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Sudbfrica los escolares han sido sanetidos a actos de brutalidad inimaginableer 
su otganieacibn, el Congreso de Estudiantes Sudafricanos, ha sido prohibida) sus 
escuelas son ocupadas por las tropas8 Bstas han disparado a sangre fria aobre ellos 
cuando protestaban y muchos de ellos , algunos solamente de ll afios de edad, ae han 
visto arbitrariamente detenidos sin saamt&rselee a juicio durante largos periodo& 
Del mismo sudo, varias universidades y otras instituciones de eneef!anea superior 
han sido objeto de ocupación militar y sus alumnos sometidos a actos siallatea de 
brutalidad. Tambidn en Namibia, loa estudiantes y loa jbvenea han sido víctimas de 
la represión sudafricana. En Namibia, se han destruido escuelas uon banbmo e 
incendios deliberados; loe estudiantes y loa jbvenes aon permanentemente objeto de 
molestias e intimidación y mn comunes las amenazas de muerte. Se incorpora a loe 
jóvenes al ejkcito racista. Ademba, en Namibia se detiene arbitrariamente, sin 
someterlos a juicio, a estudiantes y jbvenes. 

La Conferencia reconoció además aue: 

4. El sistema de apartheid, su ocupaci6n ilegal de Namibia, su economía y su 
maquinaria de guerra han sido desarrollados y sostenidos por los principales 
aliados de Sudbfrica, las grandes Potencias occidentalea, conjuntamente con los 
centenares de empreaaa transnacionales que tienen inversiones en Sudáfrica y 
Namibia. Algunos Estados Miembros de las Naciones Unidas, en particular loa 
Estados Unidos de Amárica, el Peino Unido, la República Pedetal de Alemania, el 
Jap¿n, Francia 8 Israel , así coso un Estado no miembro, Suiza, han desconocido 
persistentemente las resoluciones de las Naciones Unidas sobre imposición de 
sanciones, que se aprobaron por primera vea en 1962, y a trav&a del comercio, las 
inversiones, la transferencia de temologia y los pr¿atamoa han permitido que 
Budafrica desarrollase su aomplejo militar-industrial, lo que da a su ves al 
r¿gimen de aoartheid la capacidad de proseguir sus políticas agresivas y represivaa. 

5. Muchos Eatadoa l4iembroa de las Nacioner Unidas aa han nagado a promulgar loyeta 
eficaces y las aoneiguientea medidas administrativas para poner en vigor al embargo 
obligatorio de armamentos dauretado por las Naciones Unidas contra Sud/frica, 
negativa que ha permitido a eeke país establecer una reU mundial de operaciones de 
contrabando de armas, lo que, sumado al hecho de que muchos países no aplican 
estrictamente el embargo de armamtntoa, en especial con unciones a la exportacihn 
de equipo de “doble ueo”, ha heaho que Sud6frica está en condiciones de seguir 
reforzando su capacidad militar. 

6. El embargo de petr&leo establecido por las Naciones Unidas contra Sudáfrica 
- aanci&n particularmente eficaz contra un país que no es autosuficiente en materia 
de petróleo - se ve soslayado por distintas empreaaa y comerciantes que, en 
connivencia con algunos países exportadores de petr6leo y el r&giamn de awrtheid, 
eluden el embargo contando con el benepl¿cito de paises que desarrollan irrportantea 
actividades de transporte marítimo y que permiten el transporte de petr61eo a 
Sudfrica en sus barcos. 

7. Las distintas medidas selectivas Implantadas por algunos de loa colaboradores 
tradicionales de Sudáfrica, si bien contribuyen en cierta medida al aislamiento 
internacional de la Sudáfrica del apartheid, no pueden tener las repercusiones de 
las sanciones amplias y obligatorias de las Naciones Unidas y, además, en varios 
casos excluyen concretamente a Namibia. 
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8. La politicr de %ontaato constructivo9 del Gobierno de los Estados Unidos ha 
sido directamente te8poneAble de la agravación de la eituaci6n en el Africa 
meridional, al brindar un marco para el fortalecimiento de la alisnca entre loe 
E8tadO8 Unido8 y SudbfriCA, en tanto que,Au pOlitiCA de ‘VinCUllCibn* Sigue 
demrando la independenaia de Namibia, prolongan& de e8e modo loa eufrímientoe del 
pueblo naorfbiano, mientras 8e niega a reconocer el derecho del Gobierno de Angola 

a la libre detetrfnaoibn y la 8oberania. El apoyo de 108 Retad08 Unidos a la 
Sud¿frica del aP8rtheid 8e he puesto de relieve por 108 veto8 emitido8 por 108 
E8tAdO8 Unidos conjuntamente con el Reino Unido en el Consejo de Seguridad de la8 
Naaioner Unidas, reepeoto de 8uce8iva8 re8olucíonee 8n que 88 proponian medidas 
sobre Namibia, Bud¿frica y 108 E8tAdO8 de primera LiAeA, asi coow) la preetacih de 
arietencia abierta y encubierta a 8u adlbtere, UNITA, incluido el envio de am88 a 

Sud6frioa para BU utilisacibn por UNITA. 

9. Lo8 argumento8 a favor de la acción intern8cional Contra el r¿giman de 
ap8rtheid se pueieron de relieve por la po8icibn adoptada por el Gobierno de Bothe 

ante el Grupo de per8onas eminentes del C%monwe8lth, en 1985. Esta misión brindb 
nuevag prueba8 de que el Gobierno de 8udbfrica no est¿ dispuesto a entablar 
negoe~aoionea rignifiuativas con 108 Aut6AtiCO8 dirigente8 de IA mayotia negra de 
Sudhf tiua. El frMaS0 de e8ta 8ii8h retilcó ab mb8 Ia legitimidad de tOdA8 188 
formas de luuha aofbtra el rirrtem8 de apartheid, incluida la luCh8 armada. 

L8 Cmfereneia reaonocib Que: 

10. $1 aooimíento intemacioxml de eotudiantee tiene una re8pon8abilidad eepecial 
en lo que rerpe8ta a movilísrr la solidaridad con la lu&a de lo8 estudiante8 del 
Atrio8 marídional y a adoptar medida8 para poner t&rmím a todas la8 formar de 

aolaboraaión entre la8 inetituaione8 doaentee y la Budáfrica del amwtheid, ari 
aomo l l8 ocupacibn ilegal de Naaíbia por 8udbfrioa. En particular, lo8 
estudiantes tienen un papel fundaumntal que de8empedlar por fo que hace 8 proaover 
188 resoluoiones de la8 Nacio~or Unida8 en pro de un boíooteo ac8dbrPíao de 
Bud/frior~ arsgurar que toda8 lar univerridadee y den& in8tituUiOne8 dOC8nte8 
retiron 8~0 invorríOne8 en emprA8Ar que operan en Sud6ftiea o Namibia, y que 8e 
prohfb8 todo reclutamiento para Oudáfrica y Waaribia. Al mi8am tiempo, el 
movimiento internaoíonal de ertudiantes tiene la reseonrabilidad de aontribuir a 18 
oAllprM ínternAciona1 aontra elgvrrtheid en 8u conjunto, y 108 participAnte 
dujrron OoMtaitCia de IU reconuc Miento por la oontríbuoi&n aportada por la8 
Wurioner Unídar, la Organiraoi¿n de la Unidad Afrkana, el Movtaiento de 108 Paíeeo 
110 tiifMdO8, 108 pAb8 8OCíali8ta8, NOS paí8e6 nórdico8 y  108 MVímientO8 de 
Iikraui&n rmcional del Africa meridional yI en particular, acogieron con 
benepldcíto el establecimiento del Fondo para Africa. 

ll. La Conferencia Intern8cion@l de B8tUdiAnte8r de la8 RAciones Unidas, tom8 nota 
88iRilbO de lo8 acto8 de agreeión oometido8 contra 108 Ertados de prím8ra linea, 
a 8aber, la República Popular de Angola, Zambia, Bot8w8na, Zilabsbree y Mozambique, 
asi como de 108 eAcrifício8 hechoe por 108 jóvenes y loe estudiante8 de e801 paí8es 
en 8u apoyo a la lucha de liberaci&n en Namibia y en Sudáfrica. 
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12. Por último, los estudiantes y jbvenes participantes sefialaron que los 
estudiantes y jbveneo de todo el mundo tienen un papel especial que desempefiar en 
la prmocíbn de la libertad y la dignidad humanas y en tratar de eliminar el 
apartheid, el racimo, el coloníalísor, y la ewplotaoibn. El mundo de mefiime estad 
l cargo de los jbvenes y estudiantes de hoy. Sus problemas y sus posibilidades 
l erán mu futuro. La propia ex$stencia del sistema de apartheid arroja una amplia 
aambra sobre todo el continente africanos es una afrenta a la humanidad y 
directamente a las persones de origen africano en todo el mundo) fomenta el racismo 
y 01 fascirmo# amenaea y quebranta constantemente la pas y la seguridad 
íntotnaaionales y constituye un crimen contra la humanidad. 

A le lur de la8 coneidtiracionee establecidas en la mesente Declaración, nosotros 
loa emtudiantee Y jóvenes participantes en la Conferencia Internacional de 
Estudiantes, de lee Naciones Unidas, resolvemos en consecuenciar 

1) 

21 

3) 

4 

6) 

Rendir hmmnaje a loa valientes estudiantes y j¿venes de Sudáfrica y de 
Naaibía, en particular a los jbvenes combatientes de Umkhonto We Síeue y 
del Ejkaito Popular de Liberacibn de Naaibia, y enviar nuestros saludos 
al recientemente aonstituido Congreso Sudafriaarw, de los J¿venes y a la 
Orgeniraai6n Nacional de Estudiantes de Namibia, asi como a1 
reaonetítuido bngteso Nacional de Estudiantes Sudafricanos y a la Unión 
Meelona de Estudiantes Sudafriuanos, y comprmternos a hacer todo lo 
posible por mevilisar la solidaridad son ellos8 

Rendir homenaje a los valientes estudiantes y jóvenes de los Eetadoe de 
primera linea en su resuelto apoyo a la libertad, la justicia y la peo en 
el Africa mercidional, y’enviar nuestros saludos a la Uni6n de Estudiantes 
de Uabatme, recientemente constituidas 

Rendir horanaje a las heroiaas y valientes mujeres que deseepefian un 
papel integral en las luchas de liberaaibn de Sdfrica y de Nemibia, y 
seRalar nueetta deciri& de aeegurar que su contribucián oonstítuya uno 
de los príncípales elementos en toda la labor ant+amrtheídr 

Bneoriar la valiente luche del Congreso de Sindicatos de Sud¿ftica y del 
Sindicato Necíonal de Trabajadòres Namíbienoor 

Ileoer UM aampafia en pro de la í8poricíbr ímediata y universal por las 
Wacíonea Unidas de l ancíones amplías y obligatorias contra Sudáfrica, y 
para el total eírlaeíento de la Sudjfrica del apartheídr 

Uacer una oampafb para obligar a Sud6fríca a poner fin a su ocupación 
militar ílegal de Namibia y para la eplíceci&r~ inmediata de la 
resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, en 
que ee pide la celebración de elecciones libres e imparciale en Namibia 
bajo la eupetvirri6n de las Naciones Unidas, incluida la íapocicih por 
parte de las Naciones Unidas de sanciones universales amplia8 y 
obligatorias contra Sudáfrica y la prohibición de todo coraercio con 
Namibia y de toda inversión en ámtat 

/ . . . 
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. 

7) vigilrt y partícíper en 01 boicoteo auadhico, deportivo y cultural 
contra Sudjfria8) 

81 llawr UM campah en pro do la libermibn de Helran Handela y de todos 
lar promor y detenidos por rammea políticas y paca evitar que #e ejecute 
a lo8 32 autiví#tar mentenuidor a worte en Sud~ftíaa y que prosigan lo8 
juioioo ílagalrr en #rribim 

. 
9) Luchar (LU pro de la aplicacibn total del programa do rcroi&n aprobado por 

l8 presente Oonferenair. 


